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RESOLUC!ÓN DE ALCALDÍA NO I42.2O2O.MPC

', Caravelí, 30 de setiembre del2Q20
tr.',i' VISTO:
:

El lnforme No 018-2020-MPC/OPMI de la Oficina de Programación Multianual de
lnversiones de la Municipalidad Provincial de Caravelí;

CONS!DERANDO:

Que, mediante el Decreto Supremo No 242-2018-EF, se aprueba el Texto Único
Ordenado del Decreto Legislativo No 1252, Decreto Legislativo que crea el Sistema
Nacional de Programación Multianual y Gestión de lnversiones (en adelante el TUO del
Decreto Legislativo No 1252), sistema creado con la finalidad de orientar el uso de los
recursos públicos destinados a la inversión para la efectiva prestación de servicios y la
provisión de la infraestructura necesaria para el desarrollo del país;

Que, a través del Decreto Supremo No 284-2018-EF se aprueba el Reglamento del
Decreto Legislativo No 1252, Decreto Legislativo que crea el Sistema Nacional de
Programación Multianual y Gestión de lnversiones (en adelante el Reglamento);

Que, mediante el numeral 5.1 del artículo 5, del TUO del Decreto Legislativo No

1252 se dispone que son órganos del Sistema Nacional de Programación Multianual y
Gestión de lnversiones: i) La Dirección Generalde Programación Multianualde lnversiones
(DGPMI) del Ministerio de Economía y Finanzas (MEF); ii) Los Órganos Resolutivos (OR);
iii) Las Oficinas de Programación Multianual de lnversiones (OPMI), iv) Las Unidades
Formuladoras (UF) y las Unidades Ejecutoras de lnversiones (UEl) del Sector, Gobierno
Regional y Gobierno Local;

Que, según el numeral 4.1 del artículo 4 del TUO del Decreto Legislativo No 1252,
el Ciclo de lnversión está compuesto por 4 fases: a) Programación Multianual de
lnversiones; b) Formulación y Evaluación; c) Ejecución; y, d) Funcionamiento. La Fase de
Programación Multianual consiste en un proceso de coordinación y articulación
interinstitucional e intergubernamental, de proyección tri-anual, como mínimo, tomando en
cuenta los fondos públicos destinados a la inversión proyectados en el Marco
Macroeconómico, Multianual, en cual está a cargo de los Sectores, Gobiernos Regionales
y Gobiernos Locales; dicha programación se elabora en función a los objetivos nacionales,
regionales y locales establecidos en el planeamiento estratégico en el marco del Sistema
Nacional de Planeamiento Estratégico, estableciendo metas para el logro de dichos
objetivos que permitan evaluar el avance respecto al cierre de brechas de infra€Elructura
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o de acceso a servicios y la rendición de cuentas, constituyendo el marco de referencia
.orientador de la formulación presupuestaria anual de las inversiones e incluye el

$nanciamiento estimado para las inversiones a ejecutarse mediante obras por impuestos y
B§ociaciones público privadas cofinanciadas;

"' Que, el numeral 5.3 del artículo 5 del TUO del Decreto Legislativo No 12S2 dispone
que el Alcalde, en su calidad de OR, presenta al Ministerio de Economía y Finanzas el
Programa Multianual de lnversiones (PMl) Sectorial, conforme a lo establecido en la
Directiva correspondiente a la Programación Multianual, y lo aprueba conforme a los
procedimientos del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de
lnversiones, establecido en el Reglamento y sus normas complementarias;

Que, el inciso 1) del numeral 10.3 del artículo 10 del Reglamento señala que es
función de la OPMI del Sector elaborar el PMI de dicho Sector, en coordinación con las UF
y UEI respectivas, asícomo con los órganos que desarrollan las funciones de planeamiento
estratégico y presupuesto y con las entidades y empresas públicas agrupadas en el Sector;

,4.-':-.-. Que, el numeral 9.1 delartículo 9 del Reglamento dispone que el OR es el Ministro

ái, Tf ., del Sector. Adicionalmente, el inciso 1) del numeral 9.3 del artícuto 9 del Reglamento señala
/-tí/\'§"$\ lflr" es función de dicho OR aprobar el PMI del Sector, así como la modificación de tos
nryWryryobjetivos priorizados, metas e indicadores establecidos en et PMt;

^"r-t Que, el numeralg.l del artículo g de la Directiva No oo1 -201g-EFt63.01 denominada
...... "Directiva General del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión detr

/',, \ ., lnversiones", aprobada por la Resolución Directoral No OO1-201g-EF/63.01 (en adelante la
l' 'i' \\ Directiva General), indica que la programación multianual de inversiones tiene como
' l\_Ll objetivo lograr la vinculación entre el planeamiento estratégico y el proceso presupuestario,

[4, "' mediante la elaboración y selección de una cartera de inversiones orientada al cierre de
brechas prioritarias, ajustada a los objetivos y metas de desarrollo nacional, sectorial y/o

itorial. Siendo que para dicho fin, los Sectores conceptualizan, definen, actualizan,
n y publican los indicadores de brechas de infraestructura o de acceso a servicios

utilizan los Sectores, GR y GL para la elaboración, aprobación y publicación del
diagnÓstico de brechas de infraestructura o de acceso a servicios, con dicho diagnóstico
las entidades determinan sus criterios de priorización, con los cuales se seleccionan y
priorizan las inversiones a ser registradas en la cartera de inversiones del pMl;

Que, el numeral 16.1 del artículo 16 de la Directiva General dispone que concluido
el registro de la cartera de inversiones del PMI en el Módulo de Programación Multianual
de lnversiones (MPMI), la OPMI correspondiente presenta dicho documento al OR para su
aprobación, además el numeral 16.2 del artículo 16 de la misma directiva señü que el
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PMI sectorial es aprobado por resolución o acto correspondiente por el Ministro, Titular o
la máxima autoridad ejecutiva del Sector;

De conformidad con el Decreto Supremo No 242-2018-EF, que aprueba el Texto
Único Ordenado del Decreto Legislativo No 1252, Decreto Legislativo que crea el Sistema
Nacional de Programación Multianual y Gestión de lnversiones; su Reglamento, aprobado
por Decreto Supremo No 284-2018-EF; la Directiva No 001-2019-EF/63.01 denominada
"Directiva General del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de
lnversiones", aprobada por la Resolución Directoral No 001-2019-EF/63.01; y,la Ley No

, ,.27972, Ley Orgánica de Municipalidades;

'r,(h'lffi,[]) sE RESUELVE:
.,WART¡cULor.-Aprobarel..PRoGRAMAMULTlANUALDElNVERSloNESDELA

v- /'z/ 
MUNIGIPALIDAD PRoVINctAL DE GARAVELa zo21-zoz3", que se detalle en el lnforme
No 018-2020-OPMI/MPC que, como anexo forma parte integrante de la presente
resolución.

ARTICULO 2.- Disponer que la Oficina de Programación Multianual de lnversiones
l) de la Municipalidad Provincial de Caravelí presente ante la Dirección General de

Pública del Ministerio de Economía y Finanzas el "PROGRAMA MULTIANUAL
DE INVERSIONES DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CARAVEL' 2021.2023".

ARTlcuLo 3.- Disponer que la oPMl gestione y efectúe la publicación
MA MULTIANUAL DE INVERSIONES DE LA MUNICIPALIDAD PROV!NCIAL

CARAVELa 2021-2023" y de su cartera de inversiones en el portal institucional, y lleve
a cabo los demás fines pertinentes en el marco de sus funciones.

ARTICULO 4.- Disponer la publicación de la presente resolución y su Anexo en el
Portal lnstitucional, el mismo día de la publicación de la presente Resolución.

REGÍSTRESE, coMUNíaUESE Y PUBLíQUESE.
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ANÉXo T
INFORIT,IE Ng 018-2O2O.OPMI/MPC

Sr. Walther lGrlo Edgardo Chukiwanka Llerena
Gerente de Administración y Finanzas

Consistencia de la Cartera de iñvbisiones del programa
de Inversiones ZAZL - 2023

Caravelf,30 de setiembre del2020
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conforme a lo establecido en el Anexo No 6 de ra Directiva N" 001-2019-er/oa.o[[6¡¡s
modificatorias, Modulo de la Programación Multianual de Inversiánes -d6rá
habilitado hasta este próxÍmo 30 de setiembre del presente, por lo que se debe implementar
las acciones necesarias para realizar la consisteniia y gestibnar su aprobación áentro del
plazo establecido.

Conforme a reunión realizada el dfa de hoy en reunión extraordinaria del Comité de
Seguimiento, se aprobó la Programación Multianual de Inversiones,la cual se detalla a
continuación.
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Por lo que SOLICIT0 se de tramite a la Resolución de Aprobación de Ia programación
Mulüanual de Inversiones 202L - 2o23,la misma que será la base para la e¡ecuáón de las
inversiones durante el Año Fiscal 2021y pararealizár el seguimientó y evaluáción del cierre
de brechas de infraestructura o de accesó a servicios de Ia Cartera de Inversiones del pMI.

Por lo expuesto, agradeceré tomar las acciones pertinentes.

Atentarnente,


